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I. COMUNIDAD DE MADRID

A) Disposiciones Generales

Consejeria de Educacién y Empleo

1 ORDEN 10478/2012, de 13 de septiembre, por la que se determina el comple-
mento de formacion requerido para impartir el médulo profesional “Recursos
diddcticos en inglés para la Educacién Infantil” por el profesorado con atribu-
cion docente de acuerdo con el Anexo II del Decreto 14/12011, de 24 de marzo.

El Decreto 14/2011, de 24 de marzo, modificé el Decreto 94/2008, de 17 de julio, que
establece para la Comunidad de Madrid el curriculo del ciclo formativo de grado superior
correspondiente al titulo de Técnico Superior en Educacién Infantil. Dicha modificacién
afect6 al contenido del médulo profesional de “Inglés” y a la denominacién y el contenido
del médulo profesional “Didéctica del inglés en Educacién Infantil”, que pasé a denomi-
narse ‘“‘Recursos didacticos en inglés para la Educacion Infantil” a partir de la entrada en vi-
gor del Decreto 14/2011, de 24 de marzo, antes mencionado.

En la disposicién adicional del Decreto 14/2011, de 24 de marzo, se determina que, an-
tes del comienzo del curso escolar en el cual se implanten las ensefianzas correspondientes
del citado médulo profesional, la Consejeria de Educacion y Empleo deberd concretar los
contenidos de formacidén complementaria habilitante que debe acreditar el profesorado de
centros publicos de la especialidad de Inglés y la formacién acreditada en lengua inglesa
exigible para el profesorado de la especialidad de Intervencién Sociocomunitaria, para po-
der impartirlo. La implantacién de las ensefianzas del médulo profesional referido, “Recur-
sos didécticos en inglés para la Educacién Infantil”, se realizard el curso 2012-2013.

En el proceso de elaboracion de esta Orden ha emitido dictamen el Consejo Escolar de
la Comunidad de Madrid, de acuerdo con el articulo 2.1 de la Ley 12/1999, de 29 de abril,
de creacidn del Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid, modificado por el articulo 29
de la Ley 9/2010, de 23 de diciembre.

En virtud de lo anterior, de acuerdo con las competencias atribuidas por el Decre-
to 149/2011, de 28 de julio, por el que se establece la estructura orgdnica de la Consejeria
de Educacién y Empleo,

DISPONGO

Articulo Gnico
Complemento de formacion

1. De conformidad con lo establecido en el Anexo II, epigrafe 4, del Decreto de 24
de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica para la Comunidad de Madrid
el plan de estudios del ciclo formativo de grado superior correspondiente al titulo de Téc-
nico Superior en Educacién Infantil, el profesorado de los Cuerpos de Catedraticos de En-
seflanza Secundaria y Profesores de Ensefianza Secundaria de la especialidad de Inglés que
desee impartir el médulo profesional “Recursos didacticos en inglés para la Educacién In-
fantil”, deberd acreditar la superacién de una actividad formativa que abordard, entre otros
aspectos, los relacionados con las estrategias metodoldgicas, las actividades que facilitan el
aprendizaje de la lengua inglesa en la Educacién Infantil y los recursos materiales adecua-
dos para ello, entre los que se incluirdn los medios que utilizan, como soporte, las tecnolo-
gias de la informacién y la comunicacidn.

A la Direccién General competente en materia de formacién del profesorado le corres-
ponde la planificacién de esta accidén formativa en funcién de las necesidades puntuales que
permitan, para cada curso académico, contar con el profesorado necesario para la imparti-
cion del referido médulo profesional.

2. De igual forma, de conformidad con lo establecido en el Anexo II, epigrafe 5, del
Decreto 14/2011, de 24 de marzo, el profesorado de los Cuerpos de Catedraticos de Ense-
flanza Secundaria y Profesores de Ensefianza Secundaria de la especialidad de “Interven-
cién Sociocomunitaria” podrd impartir el médulo profesional “Recursos didacticos en in-
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glés para la Educacién Infantil” si acredita la superacion de estudios de lengua inglesa del
sistema educativo espafiol, o estudios extranjeros homologados por el Ministerio de Edu-
cacion, Cultura y Deporte, que se correspondan, en ambos casos, con el nivel B2, o supe-
rior, definido por el Consejo de Europa en el Marco Comun Europeo de referencia para las
lenguas.

DISPOSICION FINAL PRIMERA

Calendario de aplicacién

Lo dispuesto en el articulo tnico de la presente Orden serd de aplicacidn a partir del
curso académico 2012-2013.

A tal efecto, en el referido curso académico se considerard formacidn suficiente para
que el profesorado de los cuerpos de Catedraticos de Ensefianza Secundaria y Profesores de
Ensefnanza Secundaria de la especialidad de “Inglés” pueda impartir el médulo profesional
“Recursos didicticos en inglés para la Educacion Infantil” la acreditacion de haber realiza-
do la actividad formativa “163 Metodologia de la lengua inglesa en la Educacion Infantil”
incluida en las Actividades de Formacién del Profesorado programadas por el Centro de
Regional de Innovacién y Formacién “Las Acacias” en el curso 2011-2012.

DISPOSICION FINAL SEGUNDA

Medidas para la aplicacion

Se autoriza a las Direcciones Generales de Ordenacion y Acreditacion Profesional y
de Mejora de la Calidad de la Ensefianza para adoptar, en sus respectivos ambitos de com-
petencia, las medidas que sean precisas para la aplicaciéon de lo dispuesto en esta Orden.

La Consejera de Educacion,
LUCIA FIGAR DE LACALLE

(03/31.850/12)

http://lwww.bocm.es BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D.L.: M. 19.462-1983  ISSN 1989-4791

BOCM-20121010-1




		2012-10-10T10:45:03+0200




